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         CONPAÑNIA BE. LIGUIDAS dl. TREINTA Yo UNO. DE. DICIER- 

ARTICULO  TRIGESIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, - LA 

suena COMPAÑIA SE DISOLVERA EN LOS CASOS PREVIS- 

TOS En Lé LEY DE: COMPANIAS, —FÁABRÁA EL. EFECTO DECO LA 

LIGUIDACIÓN (LA JUNTA GENERAL NOMGRéRA LN LIO TDADOR 
A PRO IA y 

Y HASTA QUE LO —HAGé ACTUARA COMO TAL EL PRESIDEN: 
A A e e A = 

TE ODE Lá COMMPANIA 0 QUIEN HAGA SUS VECEE. ccoo 

TERCERA DE Lá.: SUSCRIPCIÓN LE CAFITAL SOCIÁL. 

Elo CAPITAL SOCIá. DE LA: COMPANIA VISIÓN UNO € VIUM> 
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/ PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL| 

SEÑOR DON HANS PEGOT oc1ER, a| 

FAVOR DE LOS SEÑORES ABOGADOS 

  

ESTEBAN AMADOR RENDON Y/O JOSH 

  

JOAQUIN FRANCO PORRAS, -—“"-—=-— 

  

CUANTIA: Indeterminada. ———————=—==-=======———- == -- 

             
   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ae ”Praqvincia del 

       
República. del Ecuador,” hoy., djé    Guayas, 

DUARDO ALBERTO  FALQUEZ Notario seftimo ' del can >) 

Putin RE IA 

    

tón Guayaquil, comparece : el senor don HANS PEGOT OIER, 

  

a 

            | quien declara ser rFancés¿ entendido en el idioma espa          a 

nol, casado, ejecutivo; por, sus propios derechos.- El 

  

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciu- 

      

ciudad, persona. Capaz para obligarse y contratar a quien 

| 
por haberme presentado su respectivo documento de  ¡den- 

      

  

| 
y " 

1 

| 
tifticación de conocer doy fe, el mismo que comparece a] 

Í 

| otorgar esta escritura pública dei” poder especial | 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a 

la que procede de una manera .libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así : - 

" SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar en el registro de es 

crituras públicas que se encuentra a su cargo una de 

poder «en la que consten las siguientes declaraciones : 

CLAUSULA PRIMERA : Interviene a la celebración y otorga 

miento de esta escritura el señor HANS PEGOT OGIER, --- 
Tn 

   



TT 7” CLAUSULA SEGUNDA : HANS PEGOT OGIEP, de nacionalidad - 
1 

francesa con domicilio en la ciudad de Lima, República 

  

2 

del Perú, por la presente designo a los señores abo | 

gados Esteban Amador Rendón y/o José Joaquín Franco Po- 

  

rraS, Para que uno cualquiera de ellos de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en Guayaquil - Ecuador, sea 

  

Apoderado de mi representada con amplios y suficientes 

poderes para : UNO.- Tomar cualquier medida necesaria o 

conveniente para Obtener del Ministerio de AIndustrias,Co 

mercio, Integración y Pesca, las autorizaciones que fue- 
10 

  

ren necesarias para efectuar la inversión extranjera que 
ti 

  

Lu haré en la constitución y establecimiento de una compa 

    

            
    

                              
    

     

    
   

    

      

     
    

  

    

| 5ta anónima que se denominará “VISION UNO (  VIUNO )S.Al.- 
15 

sa Para este propósito el Apoderado puede presentar cualquiar 

clase de peticiones y comparecer ante Cualquier autori- to 
15 

o. 

dad administrativa para tomar cualquier medida para el 47 
1e a 

( ( E . propósito mencionado.- DOS.- Firmar la correspondiente esy ls 
AAA AAA 2 2240022220 KA —KAKAKqqKq2Kq0Kqq2—qKqq2qKAK0q20—KAKAKKAqq0KKAHKq0qq0KKA—KqK—Kq0KqKKqK0—qKA0—KA—AKA—Kq2—<2<AA0AA2AAAAA o 

¿ jcritura pública de constitución de la Compañía Anónima - 
13 . 

“ws [VISION UNO ( VIUNO ) S. A., suscribir y pagar las ac- 2 
€ po, ? ciones, adoptar y aprobar los Estatutos de la Compañía 
2 

e 

VISION UNO ( VIUNO ) S. A. y cualquier clase de conv q us . 
os 

* Ínios para dicha constitución, comparecer ante la Super- : 
sz 

t 

¿ 
.|intendencia de Compañías del Ecuador para obtener la a- : 

* [probación de la Constitución, Estatutos y tomar cualqui 

           

     

  

su 

2 ¡otra medida necesaria oO conveniente para el perfecciona- 

> miento de la Constitución de la Compañía.- TRES.- Reci- eS 

a bir los Certificados Provisionales o los Títulos de ac- . 
    

         e >» 

ciones que se imitan azmi nombre,- 
z3 « . rr E EU ANN NÓ ESPN 

     
CUATRO.= Asistir a      

    

 



   

19 

  

2N Juntas Generales de Accionistas que celebre la mern- 
É 
A 

da Compañía, con derecho a votar en las mismaSs,- | 

   
- Registrar la inversión extranjera en el Banco | 

tral del Ecuador. En General, el Apoderado tendrá - 

  

las facultades suficientes para firmar cualesquiera docu 

mento organizacional que sea necesario para la constitu 

    

ción de la Compañía VISION UNO (  VIUNO JJ) S. A. y to- 

mar las medidas para la autorización y registro de la 

inversión extranjera directa de mi representada. Este 

  

poder tendrá vigencia hasta el treinta Ce CdCiciembre de 

  

mil novecientos ochenta Y —0OUh0, —————————————— o 7 

| Agregue usted senor Notario, 

estilo necesarios bara la piena Validez de esta escri-, 

Porras.-ABO| 

    

| tura públiea.- Firmado : José Joaquín Franco 

  

1 : 

GADO.- Registro número : tres mil “| cuatrocientos once, j 
! 

  

Queda agregado a la presente escritura pública : el comy 

    

probante de pago correspondiente al impuesto a los co- 

      

ios nacionales " Aguirre Abac " y " Dolores Sucre" ¡ leg 

  

AA 
de esta ciudad: - 

A 
—Á 

y «su comprobante de pago  agrega- Hasta aquí la minuta 

  

do, todos los cuales en un mismo texto, quedan eleva- 

dos a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente, éste la aprueba”, y 

la «suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto 
z 

[ 0 
: i / 

. 7 

Á , ys 
; 
o e 5 5 5 5 5 5 

| 
Hans Pegót Ogier 

PPP [5 ¿5 O 5 5 o 
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Pasaporte número : 98/87, expide el 19 de abril de 1992 

EL NOTARIO! 

a 
_—_— RES 

    

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

      

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en dos fojas útiles, que sello y 

  

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los tres días 7 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho fé 

a MO 

ÚAYAO 

     



| r . 21] PERIA GA ÓN 
. , - .0 . E o o .. Lobo Telos,. 

PODER 
A CI 

El suscrito Enrigue Boisset Quevedo, ce nácionalidad pe- 

ruana con domicilio en Reynaldo Vivanco 405 - 4 Chacari- 

lla del Estanque Lima, República de Perú por la presente cn 

designo a los señores Abogados Esteban Amador Rendón y/o 

José Joaquín Franco Porras, para que uno cualquiera de 

ellos, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 

Guayaquil, Ecuador, para que sea mi Apoderado con amplios 

y suficientes poderes para: 

1. Tomar cualquier medida necesaria o conveniente para 

obtener del Ministerio de Industrias, Comercio e In- 

tegración del Etfuador, las autorizaciones que fueren 

necesarias para efectuar la inversión extranjera que 

haré en la constitución y establecimiento de una com 

pañía anónima que Se denominará VISION UNO (VIUNO) S.A. 

4 Los 
Para”este propósito el Apoderado puede presentar cual 

quier clase de peticiones y comparecer ante cualquier 

Autoridad Administrativa para tomar cualquier medida 

para el propósito -mencionado. 

2. Firmar la correspondiente escritura pública de consti 

tución de la Compañía Anónima VISION UNO (VIUNO) S.A. 

suscribir y pagar las acciones, adoptar y aprobar los 

Estatutos de la Compañía y cualquier clase de Convenios 

para dicha Constitución, comparecer ante la Superinten 

dencia de Compañías del Ecuador para obtener la aproba 

ción de la Constitución, Estatutos y tomar cualesquiera 

otra medida necesaria o conveniente para el perfecciona 

miento de la Constitución de la Compañía. 

3: Recibir los certificados provisionales a los Títulos de 

Acciones emitidos a mi nombre. 

4. Registrar la inversión extranjera en el Banco Central 

del Ecuador. . al.



    

me CE OA o 

y tomar las medidas para la autorización y regis- 

tro de mi inversión extranjera directa. 

Este Poder tendrá vigencia 

hasta el 31 de Diciembre de 1987. 

enteceder €. 

CERTIFICO: Que la Mira que mnteceé . 

Den SERA RDO-ELRA
 YE bolssel Zo 

Identificado cor. : 878 CH 0 

Es auténtica la misma 

el contenido del dozy 

cuerda 
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€l ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAS AMAZONICO 

n c ul
 

0 m Q A m | » 2 > JD
 

m o o Z 

nn
, 

  

_de 198 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL LE INDUSTRIAS, OOMERCIO E IMUBSRACION, EN EL 
LITORAL, ENCARGADO 

Ea uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos N* 3095 
de 22 de julio de 1987, publicado en el Ragistxo Oficial N* 738 de 29 — 
de los mismos mes y año y el N* 63 de 27 de agosto de 19347 y, 

Considerando el Decreto Ejecutivo N* 3049 de 6 de julio de 1987, publí- 
cado en el Registro Oficial N* 723 de 7 úe julio del mismo año, la soli 

- cita y documentación presantada por el Ab. José Joaguín Franco Porras, 
en su calidad de Apoderado Especial de los señores Enrique Bolsset gue- 
vedo y Esns Pegot Ozier; y, el informe favorable $ DRI-IE 152 MICXIP, de 
7 de jmnio de 1988, emitido por la Dirección Regismel de Intecracióm e 
Iersianes EXtranjeras y, - 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que en la constitución ie la 
. compañía Visión Uno (Viuro) S.A., rualízaráa en dólares nor- 

7 teméxicanos jor el eqivillenta a 8/.1*700.000,00 los irversicnistas EN 
, BXUE BOISSET QUEVEDO y RANS PEGO? OGIER, de nacionalidad peruana y -— 

o francesa respectivamente, án la siguiente formas 

  

f£ Enrique Boíssot Quevedo S/.  100.009,00 
Hans Pegot Oyier ' -— 1600.000,00 

1*700.000,00 
A E 

objeto social 
     

La Compañía VISION UNO (VILO) S.A.. tendrá 
lización de abras amdiovisuales, y su 

0 cional y extranjero. La Compañía, para el cumplimiento de su objeto, — 
porrí irportar las amquínarias y/o zaterias primas indispensables pars 
Sl cupliniento de sa objeto, y realizar todos aquellos actos pemmiti — 
dos por la Ley amcilíares o complementarios con su actividad y que se 
relacionen con su objeto. 

Su domicilio ser3 la ciudad de Guayequíl, paro podrá establecer agenci:.s 
+ 2 Sucursales en otros lugares del país o del exterior. 

    

E SES la Cpañía visión Uno (Vímo) S.A., que tendrí un capital social de — 
Fo "200. 000,00 serf una Empresa Extranjera, sagín el Rigimen Corín de 
Do Trataradlento a los Capitales Extranjeros, ya que el 85% de su capital so 

Ús o s .) 

ko e .- o mé anoto 
aa 7 

Pádre Aguirre 217 - voiés, conmt, 308720 - 306427 - 307124 - Telez 3553 MICEI - ED - P. O. Box 7005 - Guayaquil - Ecuador 
o” 

a - - 
o



€l ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

A e e 18222 

cial corresponde a inversión extranjera directa y el 15% es de inversión 
nacional; y, se le conceden 60 días de plazo contados desde la fecha de 
inscripción de la Escritura Pública de Constitución en el Registro Mer 
cantil, para que suscriba con el Ministerio de Industrias, Comercio, in 
tegración y Pesca (MICIPE, el Convenio de Transformación estipulado en 
el Capítulo 11 de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cart»3e 
na. 

  

Padre Ag»i. ze 9 - 306427 - 307124 - Telex 55** ICE! 47. 3-Cuay quil - Ecuados



Pe 

  

e e o ) FILANBANCO 
CUADOR 

Eos 

Cer ficamos por medio de la presente que hemos recibido de: Y 

[QUE BOISSET QUEVEDO -8/. 25.000,00 Y 
CHARLES PEGOT OGIER 400.000,00 

RÍA MARCOS GALECIO - 25.000,00 

STO AUGUSTO MAENZ OCAMPO 25.000,00 

IA LEONOR TRUJILLO FEBRES CORDERO 25.000,00 

TOTAL 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital qug'se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se dengsminará: 

VISION UNO (VIUNO) S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto 'a- disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constiturrse, el valor depositado será reintegrado previa 

yA del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
7 - 

  

C — 14700-1



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

__MIÉASTERIO DE FINANZAS ; 
“7 Y CREDITO PUBLICO N0 155596 
Dirección Genera! de Rentas    

Formo 08 DR — 590.000 x2 ej. 887 

TIMBRES DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
    

   

   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

EncIiQUE BOSE uuLVEDO 

CEDULAS No. 

  

identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

; CUADTIIiLCIOA De CuMmPaí La 
Nombramiento [] OTROS 

Especifique 

"a F > 
2 GC yuk. duyE 

uyUIL 228% JuLIo0/88 “1% 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

      

        

          

  

forme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigib 

IFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendien 

co 

¿FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
esponsabilidad 

FA 

a 
BE- 

LA GFICINA 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficino, no insista el despadio de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros ardhivos. 

No 155596



      

    

   
   

   

   
   

      
    

  

CERIITFICAUU DE NU AUtUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

RECAUDACIONES 

  

No 155593 

  

Formo 08 OR — 500.000 x2 0j. 387 

! DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

OMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD Z
>
 

  

(NESIC AUGUSTO MAENZ OCAMPO ECLAT 

  

CEOULAS No. 

5 

0904286127 271815 

, identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

    
   udu IL 

  

LA 1ADS     

  

       Provincia Ciudad 

     

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD    

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 

Nombramiento []    

    

   

    

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONESDE ___L. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles Y bajos responsabilidad 

- CERTIFICA — Que, revisados los archivos de Títulos de crédito fendientes Y Uéeopro wen esta 

AOS ES GANA. Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

pr. 7 

— TOO os 

LA QFICINA pt 

      

Secretario Jefa ile Recnudaciones o Cariéra 

ramas nr rr rr rr AAA AAA AAA rr A cr rr MI rs rr rr Ass 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colobore con lo oficino, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesorio pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 155593 
.



MLIVINIUALIG UL IN MULUUA SA JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 155595 
-1 -Diratelión General de Rentas 

LH IAS 
. *» 

e > 

    

  

    

    
     

  

    
    

  

Forma 08 OR — $00.000: 2 ej. 437 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE ” 

> NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Maia nion0x TrLJILLO FEBdiS COADEXO LouaT 

CEDULAS No, 

1 10904855319 080730 ' y 

», Identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GuAlAS uwb 1L 
AI A AS
 

Provincia Ciudad Calle : No, 

      

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

    
| 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, ! JT 
i 

Nombramiento [] OTROS ——_—_E————- 
" Especifique 

     

     

    

Firma del solicitante 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CAUDACICNES GRREÍFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
. Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

Revisado por 

  

     

      

po Gómez 
JAR PAT 

“ESTE CERTIFICADO ES VALJZ 
SIN BOREONES O BNMENDAD 

pr do. , Didro P. 0     SELLO 
DE 

LA OFICINA 

      

  

        
      

  

   

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despucho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar tevisar. 

nuestros archivos. 

No 155595



— COTHAFRMALU UE NU AULUUARK JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES     

   
-gED! O PUBLICO No 155594 

dea de Rentas 

     
    

            
        

    

  

        
      
    

   

  

Forero 08 DR — 500.000 x2 ej. 33) 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

a O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

GLlala Mánla MArnCU> ualeUciu Lua l 

7 Identidad oruc Tributaria L. Militar P. Votación         

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

ula Y A> uu LL 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD    

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 

  

    
    

Nombramiento [7] OTROS 
Especifique 

HA 

e JU%1 900, 
Hi AS 2 Ae JULTO/89    

      

     

  

Firma del solicitante 

      

  

   

Previo informe del Jefe de Cartera, eustodio los valore 

EFE: RTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

RES su Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

Revisado por ¡bles y bajo su responsabilidad 

—EEme 

A 
oi     

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud untes de B HORAS, es el tiempo necesario pora poder ravisar 

- nuestros archivos. 

No 155594 

 



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES 

      
      

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

No 155597 

  

Formo 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 7 

  

t NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

nai PRO Ualer o. oooo=o==- 

o /, CEDULAS No. 
e - 

t 

- 
! identidad or uc Tributaria L. Militar P, Votación 

- DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAJAS GQUIL 

  

Provincia Ciudad Calle No. 

  

. MOTIVO DE LA SOLICITUD 

d Viaje [] Licitación o Concurso Of. Mi s 0 : 

CUNSi 11ULECTF UN CUA 
Nombramiento LJ] OTROS 

Especifique 

  

ES Firma del solicitante 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores e a, 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de cróditOpinditade Ne cobro en esta 

ÓMES CUAYA: Jefatura, el solicitante no consta como “deudor al Fisco en esta Provincia 

. AAA, yA e y o eS .. 

E yñ. (a A Pa AO A BSTE CERTIFICADO ES VALIDO POÑ QUINCE 
SIN BORRONES O ENMLE¿ ds . 

dr AA 
Lezo. o . o . os 

  

INFATURA RECAUY 
    

  

    

   

  

  

    

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: y 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despodre de sy solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros ordiivos. 

No 155597
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1 VERSIONER: EXTRAMIERAS A FAYOR DE LOS 5.
 

ZNORES ENRIGI to
 

m 

E DOISSET: QUEVEDO Yo HAN. CHARLES FEGOT  DUGIER: Y LOS 

, 3 PODERES: ESPECIALES (A TÁVOR DEL. SENOR  ADOGADO JOSE 

44 IOMA: FRAMCO: FORRAS. " e mm nn 

5 HASTA AQUI. LA MHinNdTáa Y. SUS DOCUMAIATOS HADILITANTEO 

DO. TODOS LOS. CUALES EN UN. MISMO. TLATO, GUE- 

ADOS A ESCRITURA PUBLICA.“ YO. El NOTARIG, 

a DOY: FE QUE, —DESPUES LE HáBER— SIDO. LEIDA EN ALTE 

3 VOZ, TODA EDNIA.  EXCRITLRA FUBLICA A LOS. COMFARESCIEN- 

TED. ESTOS LA  APRUEDAR Yo LA SUSCRIDEN CONMIGO, El 

il MNOTÁARIC,. Emo UN SOLO. AlCiO.c PORO EL SENOR ENRIQUE 

O : la BOSS? QUEVEDO, —FIRMACO ; FIRMA ILEGIBLE. ABOGADO JO- 

13 SE JOAQUIN FRANCO: PORRAD,- APODERADO ESPECIAL. - CODU- 

14 LA DE CIUDADANIA (NUMERO 1 CERO ONUEWE CERDO CINCO CE 
e 

YN 15 RO OCHO. CERO. CUATRO CERO CUATRO. CEDULA DE CONTROL 

* 18 TRIBUTARIO MUMERO 2 CERO DOS CINCO NUEVE CINCO OCHO. 

17 CERTIFICADO DE WOTA4ciOw NUMIRO : UND CUATRRO NUEVE 

18 DOS: SIETE DCHD.- POR EL SENOR HANS. CHÓRLES  PEGOT - 

3 OGIER. FIRMADO 2 FIRMA ILEGIBLE. ABOGADO JOSE JOA - 

20 GUIN. FRANCO. PORRAD.< APODERADO ESPECIAL. CEDULA DE 

0 da CILDADÉNTA —MUNERLE 1 CERO. MUEVE CERCO CINCO. CERO. OCHO 

aa CERO: CUATRO. CERO. CUT. FIRMADO 1. GLORIA Pl DE 

23 FERREYROS.- GLORIA MARCOS GALECIO.- CEOULA DE CILDA- 

24 DANIA NUMERO 2 CERO NUEVE CERO CINCO SUIS OCHO TRES 

da DS. CINCO. BED. CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO —Nibdiz- 

26 RO DOS OCHO. CUATRO SIETE CERO SIETE. CERTIFICADO ER
 

sé 

E RE VOTACIÓN — NUMERGO 2: CERO. DOS. OCHO + UNO CUATRO. ClMe 

. ce cero FIRMADO o MARIA LEONOR 7, DE PALMA, < MANIA LED:
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NOR TRUJILLO 

¿o CERO NUEVE 

UNO - NUEVE, + 
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CEDULA DE CIUDADANA 

CERTIFICADO — DE 

COHO MUEVE, o EL 

an pe, cm pr, 

E ME 

  

54 NURERO 

LOS 

VOTAC 104 

NOTARIO, 

ERTO 

q ro 
a 

LL: CIUDAD 

CORDERO . 

CONTRA 

UNO. CERO 

my
 

CEDULA DE 

CUATRO 000 CINCO CINCO TRES 

TRIBUTARIO: MUNERO : 

ES CERD.- CERTIFICADO DE VO- 

ENRIQUE AUGUSTO MAENZ. 

CERO MUEVE 

  

MUMERCO 2 DO Ona LO 

FIRMÁDO 2 FIBA ILESIOLE. 

FAGUEZ: AVAL 

ELLO, —CONFIERO  ES- 

QUINCE: FLJóÉS UTA a 

DEC GLYAGUIIL. A LO CUé 

       



FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz  _— 

Z 
correspondiente ,en cumpimiento a lo dispuesto- 

  

en el Artículo Segundo, de la Resolución No.88 - 

2-1-1-03688, de fecha veintiséis de Agosto de - 

mil novecientos ochenta y ocho, de la Supe rinten 

dencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de - 

la aprobación de la constitución de la compañia a 

que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, 

septiembre cinco de mil novecientos ochenta “y 

AT 
TT 

“ 

/ 
y he na 
EAA - AS 

>, ¿DUARDO FALOLEZ AYALA 
NOTARIO SEPIIMO DEL 
CANTON GTAYAQUIL 

  

Certifico «ue con fesha de heyyy, 

Es eunpiiniento de la ordenado en la Resolución número 8 - 2-1 - 1 

O 03808, dictada el 26 de Agente de 1.908, por la Intenámato de Compañías 

incargada, fue inserita esta oseritura plíblica, la uisna que osmtieno el 

esntrate de CONSTITUCION ME LA COMPAÑIA denominada * VISION UNO (VIV_ 

NO) %. A. ", de fojas 30.009 a . Sémero 10,088 del Registro Mer _ 

esatil y empiada bajo el 

    

  

    

de Septiambro de mil entos beheyta y echo.» El Registrador Norcan - 

E luluua_ 
LA nx. Pm A A 

AN MECTOR MiCuEL ALCIVÁR ANDRADE 

_Aeginrador Mercantil ¿ed AMOO UA y equi 

Coro



E O ii ii is E o 

la presento escritura péblica, en ommplintiento del Desreteo 733, dietado 

el 22 de Agente de 1.873, por el señor Presidente de la Repfiblics, publi, Y 
DO 

cado em el Registre Oficial NO e” del 29, ds igonto de 1,973,- Guayaquil, 

  

Certificado: Que con focha de hoy, ss ha archivada el Cortificado de 

Afiliación de la Címare de Comercio de Guayaquil, ceorrespendiento a la emm 

palila  " VISION UNO (VIUNO) S, A.".” Guayaquil, quince de Septiembre de nil 

nerecientos oshbenta y ocio. kl Regintrador Nereantil.- 
   

    

  

  

   


